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Asunción, I l de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificaci ón Viáticos v Movilidad
Resolució n M.I No 65/2022

1, Inlroducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública',.

Y en el marco de la vigencia de la Resolución Ministerio del Interior No 65/2022 de fecha 7
de febTeTo de 2022 ,,POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OT2RGAMIENT) DE VIÁTIC}S
POR VIAJES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAíS", y de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 6" inc, c) El Denartamento de Control v Sesu imiento una vez verificado v
controlado el exoediente. berá emitir informe de rificación a rtn de remitir todos los
antecedentes a la Dirección General de Adminístración y Finanzas para su V" B"

2- Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 10 de mayo de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanÍo sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGilDP N" 57/2022 Asignacion de viáticos, por viaje
realizado al Depafamento de Alto Paraguay - Puefo Casado; el 03 aI 06 de mayo de 2022 (.{

días).

Func ionario Solic itante

- Hugo Centurión, Coordinador, Dirección de Poblaciones.

- Poulino Guerrero, funcionario técnico, Dirección de Poblaciones
- Víctor Coronel, chofer, Dirección de Poblaciones.

Antecedenfes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. No 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022_ (€r¡bor¿do por er dpro. dc presupüesro)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 08312022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Orden de Trabajo No 5704 (fotocopia)

- Ticket de peaje (original)

Examen de Documentación conforme (Res, M.I. N" 65/2022 y Lineamlentos 0
Contraloría General de la Republica)t En Formulario de Verificación de uso. intrirÍo
Viáticos)lMovilidadporcadafuncionario.(ad¡untoaestei,,Íome)

It
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M¡.¡ón 'Somos un Or$nl6mo d€l Eslado onc€rgsdo d€ l. ú6aoó¡ y aplEación d€ politiGs públi@s qu. garanticon ta segundad cildadana y ta gobernabitidád
domoc¡áli¡3, conlribuyondo ál d€saÍollo del psis y sl bi6ñ6srar d6 la pobl€cón, coñ 6rfoq6 d6 d6r6chos humanof

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenÍq las observaciones
si las hubiere en los formularios de veríficación @
administrativos para el oaeo. salvo otro mejor parecer.

4. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del
el informe correspondiente a la Dirección Financiera.

lerior N" 65/2022 se remile

Ramlre6 Jefe Interino
o Control y Segui

Al Departamenlo de Presupuesto para los Jines pertinentes.
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- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Orden de Trabajo

- Ticket de peaje

- Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.





Dirección Financiera
Departamento de Control y Segu¡m¡ento

t0RMuLAR|0 DE VER|FICACt0t{ VtATtcos y MOvtLtDAD_ rr,. ¡r".o

.ri-¡

c. Ar¡ol Ram¡re¡, Jele

Conkoly Segu¡miento

observacio para continuar los tramites de pago.

@ffi

Lic. Laura Pavón
DPa dc Cowol ¡ ScgiaLta

n;
Verlflcado Por

Departamento Control y Segu¡mi€nto

U.o.n c..o ¡¡. t...r oh.0.c¡on..

A la Dirección Financiera (Dplo. de presupuesto) una vez subsanadas las

Fachai:-l-12022

Funcionario: Hugo Centurion

Referencia Memorando VMAP/DGUDP N' 572022 - Asignac¡ón para v¡aje

Destino: Departamento de Alto Paraguay - puerto Casado

Periodo de la comisión 03 al 06 d6 mayo del corriente (4 d¡as)

AneXOS liosorucür, i,tirrs tarto dat tI,te¡¡ot tt. 65/2022) 0bservac¡ones

Anero lV:

on do Vlatlcos porV¡ajss Naclonalos (Elaborado porotDpto. ds

Asign¿cion del 80% 0s. 1.4118.816

Total:1.¡108.816

Liqu¡daci
Prcsupussto) Conforme al Anexo B-03-01 fabla de Valores

Viát¡cos al lnterior, aprobado por €l Decreto N'
6581 12022 pata el Ejetcicio Fiscal 2022

Anoro Vlll: Comisionamlento Laboral Sin observaciones

Sin observaciones
a) Cop¡a do la orden do Trabajo dslVehlculo uUl¡zado, autenlicado por

el Jsfo/a de fransaporte

Sin observacionesb)T¡ckot de peaje

Sin observacionesAne¡o l: Solic¡tud de Com¡sionam¡snto Nac¡onal

S¡n observacioneslnforme do Gostion de Trabajos ds Comls¡onamlentoAnexo lll:

0bservac¡ón
Rendido conFormularlo de R€ndlclon ds Cuentas

ds Vlatlcos por bsnsf¡clarlo Conlormo

Ley N" 687322 Art. 272 y LeY N"

65112020

s0%Por ol Sistoma ds Doclarac¡on Jurad. Loy |l'6873/2
Resoluclón t{'65 - Art.N'14

tey N' 6873 - Ejelc¡cio Fiscal 2022.

Rendición de cuentas por Beneficiario Gs. 0

Saldo sin comprobantes Gs. 06873¡22.

Rendición de cuentas or el sistema de Declaracion Jurada Gs. 0

0Total presentado por elfunc¡onario Gs.

OEt

z

Departamento Control y Seguim¡ento

Res. N'
65/20 - ad. i1

00
Anexo Vl:

0

Coñfom. Lry il'6873.
Át1- 272

;f,-1'
Sárdo cm

7M.408





@,m. ,7,-
Dirección Financiera

Departamento de Control y Seguiniento
F0RMULAR|0 DE vERtFtcAct0N vtATtcos y MovtLtDAD_ 1,_ r.r"mo¡

Funcionar¡o: Paulino Gue¡rero

Referencia: ¡/emorando V¡¡AP/DGUDP N' 57/2022 - Asignación para v¡aje

Destino: Depanamerto de A¡to Paraguay - Puerto Casado

Per¡odo ds la comisión: 03 al 06 de mayo del corriente (4 d¡as)

AneIOS ln.so/ucró, ¡rir6 t ¡¡o ¡t.l lntertot tt. 692022) 0bservaciones

Conlorme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores
V¡áticos al lnterjor, aprobado por el Dscreto N'
6581n022 Darc el Ejercicio tiscal 2022

Anexo lV:

Liquldac¡on do Vlatlcos por VIajos Nacionales (Etáborado por et Dpro. de

Asignacioñ del 80Yo Gs. 1.408.816
Tot.t: l-408.816

Comis¡onam¡ento Laboral S¡n observacionesAne¡o Vlll:

S¡n observaciones
a) Copla de la 0rden do Trabalo delVehlculo utlll¡ado, autentlcado por

el Jefe/a de fransaporte

Sin observaciones

Res. N"

65/20 - an. 1r

b) T¡cket de poaje

Sin obs6rvac¡onesAnexo I: Sol¡cltud de Comls¡onam¡onto llaclonal

Sin obssrvacionesAnexo lll: lnlormo ds Gesüon de fraba,los do Comlslonamle¡to

ObsorvaciónR€ndidoconconlorms Ley l{'6873
M.272

0704.408 050%
Anexo Vl:

Formularlo do Rendlclon do Cuontas

do Vlatlcos por bsnsllclario Confomo
Ley N'687322 Art. 272 Y LoY N'

65i 12020

0744.408s0%Por el Slstema do Déclarac¡on Jurada Ley No 6873/22

R.soluc¡ón ll" 65 - An.N''14

Lic. Lau Pavón
Dpro. de banl ¡kgs¿ú

Verificado Por
Departamento Control y Seguimient0

A la Dirección Financ¡era (Dpto. de presupue§to) una vez su bsanadas las observac¡on para continuar los tramites de pago.

Depa

Ariel Ramire¡, Jele

mento Control Y Segu¡miento

r{" 6873 - Eiercicio Fiscal 2022.

Rendición de cuentas por Bsneuciário Gs. 0

Saldo sin comprobantes Gs. 0$run.

0Rend¡ción de cuentas Por el sistema de oeclaracion Jurada Gs

nfotal presentado por el funcionario Gs

DEto

q

Departamento Control y Segu¡m¡ent0

Fechat-l 

-n022





:[]l
Dirección Financiera

Departamento de Control y Seguimiento

F0RMULAR|0 DE VER|FtCACtOt¿ V|ATtCOS Y MoVtLtDAD_ p- r"r"."¡

DEI

Lic. Pavón
Dpto. tuComl¡ S¿gviri$to

C4

2
a

Fi¡ucie¡a Ar¡el Ramire¿, J ele

nto Control Y SeguimientoVsrificado Por

Depalamento Control y Seguim¡ento
t v SEg

AlaDiñcción Financiera loplo de presupueslo) una vez subsanadas las observaciones para co ntinuar los tram¡tes de Pago

Fec¡:f.t 

-l -!2022

Victor Coronel

Departamento de Alto Paraguay - Puerto Casado

03 al 06 de mayo del corriente (4 d¡as)Periodo de la com¡s¡ón:

0bservacionesAnexos (R6solu.tón tt¡nitt rlo d.l t¡tt t¡o¡ tl'65l20zz)

Conforme al Anexo 8-03-01 fab¡a de Valores

Viát¡cos al lnterior, aprobado por el Decreto N'

6581/2022 para el Ejsrc¡c¡o t¡scal 2022

Llquldaclon ds Vlatlcos porVlares l{aclon

Asignacioñ del 80Yo Gs. 1.408.816
Totar: 1.408.816

alas (ElaDor¿do por slDpto. ds

Ansxo lV:

Sin observacionesComisionamionto LaboralAnoxo Vlll:

S¡n observacionesa) Copla de la Ordon do Tfabaro d0l Voh¡culo utlli¡ado, autontlcado por

sl Jele/s de Transaporls

Sin observacionBSb) Tlckot de PeaJ€

Sin observacionesSol¡citud ds Comls¡onamisnto Nac¡onalAnsxo l:

Sin observaciones
lnforme de Gsstion ds Trabajos de com¡slonamlontoAr¡e¡o lll:

0bservaciónS.ldo siñConlorm. ley ll' 6873

,,r1.2f2

0050% 704.408

Formulario dE Rsndiclon ds Cuontas

do V¡atlcos por bsnsllclarlo Conformo

Ley N" 687322 A¡t. 272 Y LeY N'

6s11/2020

Anexo Vl:

0704.408Por el S¡stena de Oec!¿raclon Jurada toy llo 6E73/22

Rololuc¡ón '65 ' Art,N'14

Fiscal2022.N" 6873 -
Rendición de cuentas por Beneficiario 0

0

Gs

Saldo sin comPro bantes Gsaa73n2.

0raciDec a ondeaistemStasn ordn CUecdi t0 pRen
sc o0naflel nfudontaota poT pre -il

Departamenlo Contlol y Seguimiento

Funcionario;

Referencia: N,lemorando V¡,l14P/DGE/DP N' 57/2022 - Asignación para v¡aje

Deslino:

Rss. l,l'
65/20 - 

^'t.1r

50%

Gs.Juradael





MINISfERIO DEL INTER]OR
DPTO OE PRESUPUESfO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Inrerior 2022

F6h. de El¡bora.ión: maf tes, 10 de mayo de 2022

Centurion Olmedo, Hugo Reiner

Ibañez, Paulino

Victor

D.prlu.¡tod. Dcli.o

I ct.x., 1.4gZ 425

CI. N':

c.I, N':

1.710.986

' t.ttt.73o

Alto

03/ 05/2022 06/ 0s/2022 Dias autorizados 4

Socializar co las autoidades locales - Articular y coordinar con instituciones inpolucradas y relacionad.as a las funciones de

la Dirección de Población, para la realización de la jomada cíaica de ldentidad.

M9, Alba Amarilla
Ha bilitado Pagador

Joñal Miñirro Didio C5 88.05

TABLA DE ASIGNACIÓN DEVIATICOS AL IN-[!RIOR

D¡as

5 80%

LIQUTDACIÓN TOTAL DE VIATICOS Y MOVILIDAD ,/" en Gs. 1.408.816

Tot¡l G§, 4.226.448

l

1l

t

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

c
D §(

o

o
ON

Dpto Presupu
oRo

Lic. ,osé Ner¡ Mar¡ño
Ordenador de Gastos Alterno

@
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Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Políticos

MEMORANDUN - VMAP/ DGE/DP N" 57 /2022

De

Sr. Luis Fiototto, Director General- -
Dirección General de Enlaces

: Pago de Viálico - Anexo I

25/ 04/ 2022

Abg. Nt. Viviano Bar¡eiro Nicolicchia, Directora Interin/.-
Dirección de Población I '

Objeto:

Fecha:

MI\TIST:J IODEI,

Dicha solicitud obedece, al pedido de autoridades Municipales del Distrito, pma realizar

jornada Cívicas, dentro del marco del Programa Seomos De¡echo de ldentidad, de la Dirección de

Población/VMAP. -

Por tal molivo la Dirección de Poblaciones socializara con las ouloridades locales la

organización de la jonuda y la debida coordinación y articulación con el Departamento de

IdentiJicaciones y la Dirección Nacional de Registro Civil de los personas.

Se seguirán tomando las medidas sanitarias pertinentes Y Autoridades Locales para la realización

de Ia actividad. -

r'

Técnico

Coordinodor

Chofer

',ICE TIIi]J
I}TTERIOR

i DE ASIJNIOS POLÍnc0sDIRECCIóN GENERAT DF EN TACES
hIESA ,."?

IITRADAEntrada No;....
recna:.4{-t..

MINISTERIO DEt INTTRJOR
D¡r3cc¡ón Gral. d6 Enlac€g

E DiGcdón d€ lt¡onitoreo
y Conbol

E Dkocc¡ó¡ de Pob¡ac¡ón

Cf Dklcc¡ón d€ Enl¡cr
lñt6rinsülucional

E fxocdón ó Enlacr
C¡udádano y Mufi iagdrcial

fl Dkocciór G€n nl ds
Mun¡c&alidádsr

E DiEccír¡ Gonoral dr
Gobrñacbñg§

EI \¡úúÉrsio dc rsrr6 Pdlt(os

Obs.

t-

AY

G.rneral Enlrce

9t

Fi¡ma:..

ay.t.4a* xo'':.I-i.*l

4

ull
rristeriJ de Asunto follücos

Me dirijo a [Jsted, y por su digno intermedio a quien corresponda, a los electos de solicitar los

trámites administralivos correspondientes para el pago de viático, por el viaje a realizarse en las fechas

02 al 06 de mayo del coniente año, en el Municipio de Puerto Casado, localidades Indígenas - del

Departamento de Alto Paraguay. -

U



MINISTERIO DEL INTERIOR
N{ESA DE ENTRADAS

Vice-M inisterio de Asuntos Políticos

Fecha:.
q 2(- oo

.t

.?¿{?lL.......9.s,{p

Entrada No

Fi

/4lsleflo {s

IIIIII

IIrI
]lI

'W-an,
a fEfÁ RcRU,\r¡ @¡¡En {O ltAClO}{Al

MIN§TERIO OEL INTERIOR
VICEMIMSTERJO DE ASUNTOS P(XJTICOS

l{cürÍt*ú d¡ $tribd ilr
,q Cirl. & §oodüb lliÉtlBo
ait ijral. ü Gab¡ieb

:i... Gral. de §rñrlr üúScr
i,;,it &ai. de Mmhk8rdóo y fhm
,¡r. 0r.1. do E úc¡

2

ff,. Gd. d¿ &t*nzirr
Di. e'r{. ds ürrüip.üdab
0h Grd. or ohr*eoi:t y Corffi
Ih. Gai. oe ím¡¡rkicixe¿
lll. Oal. de Turbgir ¡ Coaatudo*
l*. Gd. dc fraprut t L{inür,Trin

a

hlti¡s

-hDrk oa-.e

. P8 - ort-

I
rsc¿. Fina

dsl inte

DTRECCIÓN TINANCIERA
Mes¡ de Entr¡ü

F*h.'..¿?.¿P4./

I4

Firma:..
6 s c|olw

-.).

Entr¡d¿ N"

?-.aoo.ll).P..
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Mt.tóñ ,Somos un Oe¡n¡!ño d6¡ Estádo oñcsrg€do d6 la crÉaoóñ y aplic¡c¡ón d€ polilicst ¡lblica§ quá g...ñticáñ lá s€gundad ciudadáM y lá gobsmabilidad dámocráti@

c.riribuy6ndo al d.srollo d6l páís y sl bi.r.llar do l. poblác¡ón, con orfoqus d. dd6cho! humaños'.

Dirección de Población
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Politicos

Anexo I
Solicitud de Comisionamiento Nocional

t/

Día Año
25 05

Alojamiento
(marcar con X)

Si No /nq)Funcionario/s DependenciaC.I NO

Sr. Hugo Centurión
Dirección de

Población1 t.4g7.425 ./
Dirección de

Población
Lic. Paulino

Guerrero
) I .710.e86 /

Dirección de

Población
t.74t .730 / Víctor Coronel

chofer

-Articular y coordinar acciones con instituciones involucradas y relacionadas a

las funciones de la Dirección de Población, para la realización de la jomada

civica de Identidad.

-Socializar con las autoridades locales

Misión Oficial (detallar)

"Seamos De¡echo a la ldmlidod- Jomadu Clvica
-Coordinación con la Policla Nacional (Dpto. Identif¡caciones) Y Registro Civil,
comunidades lNDl
- Anicular con autoridades acciones para mejor organización y selección de

lugares con alta vulnerabilidad
- Ejecutar eficientes en aptitud y actitud para volver a tener credibilidad con la

ciudadanía y desarrollar de manera exilosa cada jomada con evidencia con los

registros correspondientes
El beneñcio del vialico y el solicitante asumen todas las consecuencias administrativas,

civiles y penales derivadas de la prescnte misión oficial, deslindando a la institución al

ministro y a la Dirección General de Administración y Finanzas de toda responsabilidad
OBSORVACION

Días efectivosFechas (INICIO-FIN)Departamento y Localidad

5 (cinco) dias
t/

Regreso: 0610512022
/Alto Paraguay- Puerto Casad

Localidades Indígenas

OtrosMovilidad

Transporte

i

de

osfÉR/

@
Firma
Sello
Aclaración

Autorización de Viaje Super¡or
Jerárquico
Viceministro o
Director/a Generrl, a

excepción de los
Viceministros,
Directores Generales u

otras áreas que
dependan
directam€nte del
M¡nistro."

Mes
2022

N'

Identificación de Actividad
según POA

Salida: 0210512022

Púl¡lico E Estado E
Datos:

V" B' Responsable de la
Dependencia

(,





HOi'OR.-t Bt-E J tt 
^.'TA 

.v LtN lC I PA L

rltERro (',.1,\.4Dt)

\t tt Dt PÁRr/t.rtE^to,tLTO P,1R.{Gl,,tt'

N..ota \"{) I

l,rrlho c¡sado l0 dc ahril dt'lOli.-

Señor Vlce Min¡saro de Asurtos Porl(icos
E____. S_--_--.-O

Ptu_set e

El Tengo el á).ad),i, d¡ngtr¡ne a $t Excelenc@. a fin de saludado cordtalmenle v al

m$ño liemio sohctt¿r !, nst¿lacñn \let prog.anla "Derecho a la tdsn¡lded"' de la

Di.ecclón de Pobt€c¡ó] dapend¡énte del V¡cd Min¡sle¡lo de Asuntos Polil,cos, en el

Oaparlemenlo de A:ra Pe¡aguay, O,slñlos de Púedo casado localidades indigenas

Padre Luto Ferna, R' i'no ñrosgur,o. Boqueñn kue. 
-Machele vana. co'nundal de

casl¡tta Km. 4O y Ba»,:. ¡, pam .ealz Jornada avrca de tdenldad y el reiano de

docümenlos rea izad)s ,'l Jomadas c vic¿s pasadas en comundades y al Úttsnlo l,9mg.

el acompañám[- o tttl ::! Dire¿ción de entece MulliAgenc¡al DGEAIMAP, parc tha't1:.

de P,evenciót1 9n Íatrria de Segundad C¡udadana fiuy impotlañle para ntÉsír'

Jóvenas. prcvtsi ) a rcalt¡a§e on el coleg¡o.

1- COLEGIO NACIONAL JUANA MARIA DÉ LARA

2. COLEGIO SANrO DOMINGO SAV'O PABELLON PIRIZAL

El pedido obe,rec€ ,, a necesñad de ltegar a /os lugares nlás vi''lrerab/e-§ de 'iu"st:'
d¡sltilo paa d anLcsí )s compal¡rolás una mept cahdad de v¡da. a lrave\ ¡:,,1/ ':rrjr:r:\¡ | I

ta ¡dent¡dad qu€ es tn Oerecha cf,nstiuc¡oñal y és [uidameñlal pata ':l ¡le:;;,ttr1llo t!¡' !i

comunidad, es ¿nponá te ,I:,er,ciona¡ que s¡n el docunento de dentidad o.) es po-srtlrl:

accc.htr a 5lr!,iros l; !',rx)s rlol osr'lrro l)nncryralmettc sSlLnl y Fltra(tttn Hat .{.'t1tl'i

Adul¡us Mayore:. M¡;.j ,' olru-s Oealro de esfe grupo lulneable fe'emrr-§ 'lllo's 3L'i/ri''\

Mayotes. conlu daogs ;lDl Y Pt;D

Aguañando un.- rctÉ,1t,';ia Favorable a lo sohclado y conoc/e'ido sus bue'rc)'§ .j/'(fs
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r TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRA N " 083/2022,[^

"POR LA CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
oroRGADos A FUNCI0NARIoS y EMaLEADoS púnLtcos, zERMANENTES,
CoNTRATADoS o coMISIoNADos euE aRESTEN sERvrcrcs eN L,s t^¡srtructóN
y LAS ¿ERSaNAS st¡v nrLtctótv DE DEzENDENCIA,'.-------

Asunción,28 de abril del 2022.-

WSTO: El pedido de comisionamiento solicitqdo por el personal de la Instítución, paro

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N" 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N'6.873,
del l de enero de 2022"; y la Ley N" 6.511 «Que estoblece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Adminislración Pública«.--

Que el Decrefo N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondos
asigandos poro la comisión, previa autorización legql de la Mdxima Autoridad Institucional o por
delegación en quien esta determine... Art 9" "Las asignaciones de pasaje y vialicos otorgddos dl
personal público y personas pqrticulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán

esÍar autorizados por disposición legal emitida por la Marima autoridad administraliva o por
de legación autorizado de la Institución ; -------------------

Que, el Decreto N'6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley No 6873, del 4 de enero de
2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece
los lineamientos para su ejecución.-----------------

Que mediante Resolución CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
General de la Republica acfualiza el Procedimiento Administativo para el registro y control de

rendición de cuenlas de viáticus.------

Que mediante Resolución CGR N" 182 de fecha l7 de febrero de 2022, la Contraloria
Generarl de la República actualiza la Resolución CGR N" 116 por la cual se actudliza el
Procedimiento Administrativo para el regislro y control de rendición de cuentas de viálicos.------

Que la Resolución N'65 /2022 "Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

Que la Resolución N" 22/2022 "Por la cual se actualiza y se amplia la Resolución No

6s/2022 .... "

Que la Resolución N" 95 /2022 " Por el cual se designa autoridad administrativa.facultada
para autorizar la comisión de viaje al señor José Neri Mariño...."

TANTO, en uso de sus atribuciones legales.-------

2
f EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

f"rl^rl^l
hl"N"

viajes al interior del pais, y ---------
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Arl. 2o Comunicar a quienes corresponda y cump

! TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' 083/2022

f'»frl
1"1"fu"

"POR LA CUAL SE AUTOR]ZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FT]NCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN ILI INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIAI"__--_--

RESUELVE:

Art lo Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Ministerio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución N" _
" Por la cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exteríor
del país", ..... a los síguientes funcionarios de la Institución

Departamento de Allo Paraguay

I- Hugo Centurión, del 02 al 06 de mayo de 2022.
2- Paulino Guerrero, del 02 al 06 de mayo de 2022
3- Victor Coronel, del 02 al 06 de mavo de 2022

I
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,los er ortno
ral A inistración y Finanzas
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